
Riesgo de colapso en UAEM 
por pesada deuda financiera

Debe al IMSS, SAT e INFONAVIT advirtió el líder sindical, Mario Cortés 

Se presume manejo irregular de recursos durante 
administraciones pasadas

CAMBIO, SÓLO CON LOS TRABAJADORES

Se conminó a los candidatos a 
legislar libertad de expresión

Se realizará un foro para analizar situación actual 
en esa área

Se llama a las aspirantes al Ejecutivo a fortalecer el rubro 
y garantizar seguridad
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Al participar en el desfile del Día Internacional del Trabajo junto con más de 80 organizaciones sindicales, la candidata de la coalición 
‘Dignidad y Seguridad por Morelos, Vamos Todos’, Lucy Meza, recordó que el cambio no puede ser si no es de la mano de los trabajadores, 
quienes son la base de la economía y la fuerza de la entidad.

¿Acaso el tutelaje femenino ahí y en el Ejecutivo acabará con la añeja crisis?

Traicionó la SDEyT compromisos 
establecidos para los artesanos

El gremio de esos trabajadores recuerda que 
hubo promesas hoy incumplidas

Anuncian manifestación pacífica a las afueras de las 
oficinas de la dependencia
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También, se exigió 
seguridad; lamentan
la grave violencia

Organizaciones sindicales, trabaja-
dores y ciudadanos se movilizaron en 
defensa de los derechos laborales. 
Cientos de trabajadores marcharon en 
distintos puntos de Cuernavaca por el 
Día del Trabajo; todos los contingen-
tes llegaron al Zócalo capitalino para 
alzar la voz y exigir respeto a sus dere-
chos laborales. Las movilizaciones de 
este miércoles comenzaron desde las 
08:00 horas. 

Por los derechos 
laborales fue la 
marcha de este 1/05
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El mosco transmisor,
más resistente a 
altas temperaturas

Morelos podría registrar un posible 
repunte de los casos de dengue in-
cluso mucho más agresivo que el año 
pasado por la presencia del serotipo 
tres y cuatro, advirtió el director de los 
Servicios de Salud (SSM), Héctor Ba-
rón Olivares. En entrevista, alertó que 
se espera un incremento de casos de 
dengue por lo que analizan qué tipo de 
insecticida se utilizará para abatirlo.  
El funcionario estatal dijo que ante el 
gran número de casos de dengue.

Prevé salud estatal 
posible próximo 
repunte de dengue

Según el Tribunal
Unitario de Justicia
Penal para ellos

Narcomenudeo, portación y posesión 
de arma de fuego son las principales 
causas por las que el Tribunal Unitario 
de Justicia Penal para Adolescentes 
inició en el primer trimestre de este 
año carpetas de investigación contra 
menores infractores. La presidenta de 
este Tribunal, Adriana Pineda Fernán-
dez, dijo la mayoría de los menores in-
fractores vive en entonos de violencia 
familiar, lo que representa un factor en 
su conducta delictiva.

Delitos de drogas y 
armas son recurrentes 
entre adolescentes

 03

 04

 05



2 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Jueves 02 de mayo de 2024

OPINIÓN 
Lorena Elizabeth Castillo El “qué hacer” para erradicar la 

violencia feminicida

Ante la falta de prevención y procuración 
de justicia para las víctimas de femini-
cidios, Morelos continúa en este 2024, 
entre los primeros lugares en el país en 

este tipo de crímenes con saña contra las mu-
jeres. 

Las cifras del año pasado, según todas la evi-
dencias y denuncias, continúan en escala as-
cendente, por lo que violencia e inseguridad 
para las mujeres prevalece en el estado.

Todo ello en un contexto de campañas políti-
cas en las que abunda el criterio de “prometer 
no empobrece”, salvo contadas excepciones 
de algunas  candidatas  que han abordado el 
tema en su discursos. 

Resulta preocupante que, ante tal escalada de 
descomposición social, sean solo algunas ins-
tancias  gubernamentales y muchas  asocia-
ciones mujeres de la sociedad civil y feminis-
tas, quienes alcen la voz para poner el dedo 
en la llaga del fenómeno de abusos contra las 

mujeres. Ante tal panorama y nulos resultados, 
en ocasiones llegamos a entender  la actitud 
anárquica y extrema protesta , lo cual no im-
plica la apología de la violencia sin resultados 
concretos.

Por todo ello es que no dejaremos de insistir en 
evidente urgencia de que las y los actuales as-
pirantes a cargos de elección y puestos en las 
administraciones federal, estatal y municipal se 
manifiesten en el sentido del “¿qué hacer?” para 
detener el grave avance de los delitos de alto 
impacto los cuales, como ya lo anotamos, inci-
den sobremanera en la población de mujeres.

En el plazo inmediato, no basta con señalar los 
nulos resultados en materia de seguridad pú-
blica, sino que las actuales autoridades, sobre 
todo en el rubro de la prevención de delito, in-
vestigación y procuración de justicia, den los 
resultados a que se comprometieron al asumir 
el cargo y que la de Morelos deje de ser una 
sociedad atemorizada.

Por lo tanto, en corto plazo, deberíamos estar ya 
escuchando las estrategias y acciones que es-
tán diseñan los equipos de seguridad y preven-
ción del delito de las y los actuales candidatos, 
destinadas a revertir las cifras que anotamos al 
inicio de esta colaboración.  

En el mediano plazo, es decir, en el mes de oc-
tubre, cuando se renueven las administraciones 
de los tres niveles de gobierno podría ser el ini-
cio, sin duda, del cumplimiento de las amplias 
expectativas generadas en los compromisos de 
campañas. 

Existen tantos y tan graves pendientes con la 
sociedad mexicana y específicamente, con 
las mujeres, que por pequeños y graduales que 
sean los avances que se alcancen en los pri-
meros días, serán fundamentales para conso-
lidar la erradicación de la violencia feminicida 
y la descomposición social que la antecede y 
acompaña.

Rafa Reyes rumbo a la coordinación 
de Morena en el próximo Congreso

La presente legislatura se ha sumido en un 
mar de inacción y opacidad, donde los 
intereses políticos personales eclipsan el 
bienestar colectivo, por lo que con una 

gestión marcada por la falta de transparencia 
en la asignación de recursos y la priorización de 
acuerdos políticos sobre las necesidades reales 
de la ciudadanía, los diputados locales han de-
fraudado las expectativas de quienes confiaron 
en ellos para representar sus intereses.

LA DIVISIÓN DE LEGISLADORES MORENISTAS.- Es la-
mentable constatar que una parte significativa 
de los legisladores se encuentran más preocu-
pados por sus futuras campañas electorales que 
por cumplir con su deber legislativo; de ahí que 
la parálisis legislativa resultante de esta situación 
es alarmante, dejando en el olvido temas crucia-
les como el derecho fundamental de las mujeres 
a decidir sobre su propio cuerpo, evidenciando 
así una desconexión preocupante con las de-
mandas y necesidades de la sociedad que ju-
raron servir.

Han transcurrido varias semanas sin sesionar 
precisamente por la falta de convocatorias por 
parte del candidato a reelegirse en la diputa-
ción local por el PAN, Francisco Sánchez Zavala, 
quien por cierto, se presume desvió de recursos 
públicos para fines personales y electorales, así 
como la ausencia de rendición de cuentas que 
son apenas algunas de las prácticas que carac-
terizan esta legislatura. Y es que, resulta indig-
nante observar cómo se utilizan los recursos y la 
infraestructura del Legislativo para beneficio pro-
pio, mientras temas de vital importancia como la 
despenalización del aborto quedan en el limbo 
legislativo.

Ante esta realidad desalentadora, es imperativo 
que la ciudadanía tome conciencia de la impor-
tancia de elegir representantes comprometidos 
con el bien común y el ejercicio transparente del 
poder, sobre todo, porque la próxima legislatura 
no puede permitirse repetir los mismos errores y 
omisiones que han caracterizado a la actual. 

Lo cierto es que la democracia exige responsabi-
lidad y compromiso por parte de quienes tienen 
el privilegio de ocupar cargos públicos; y por ello 
se les debe recordarles a nuestros representantes 
que su deber es con la ciudadanía, no con sus 

ambiciones personales o políticas. 

¿RAFA REYES, LIDERARÁ A MORENA? En el panora-
ma político actual, surge una figura que se perfi-
la como el próximo líder del grupo parlamentario 
en el Congreso del estado por el Partido Movi-
miento de Regeneración Nacional (Morena), Ra-
fael Reyes Reyes, tal como quedó evidenciado 
durante la reciente conferencia de prensa con 
la mayoría de los candidatos a diputados locales 
morenistas.

Hay que recordar que Rafa Reyes, ha triunfado 
en las últimas dos contiendas por la alcaldía de 
Jiutepec, uno de los municipios más importan-
tes del estado después de Cuernavaca, donde 
su liderazgo propone encabezar el proyecto y la 
agenda legislativa de Morena, con miras a con-
solidar un grupo parlamentario capaz de contra-
rrestar el Poder Ejecutivo, independientemente 
del resultado de las elecciones para la guberna-
tura para hacer un contrapeso político.

Es crucial que la próxima legislatura en Morelos 
deje de lado los intereses económicos y políti-
cos que han permeado la actual, y se enfoque 
en atender las necesidades y demandas de la 
ciudadanía, de ahí que los diputados locales de-
ben ser los verdaderos representantes populares, 
comprometidos con el bienestar de la pobla-
ción, en lugar de sucumbir a divisiones, ataques, 
actos de traición y la ambición desmedida por el 
dinero público, como lamentablemente ha sido 
el caso en la legislatura saliente y por ello se re-
quiere de personas con liderazgo comprobado 
como el de Rafael Reyes para evitar divisiones y 
confrontaciones como ocurre actualmente en la 
Legislatura LV.

Y es que en la legislatura 56 tiene ante sí el de-
safío de demostrar su compromiso con el pueblo 
de Morelos, de ser una legislatura que marque un 
quiebre con las prácticas corruptas del pasado, 
priorizando el servicio público sobre los intereses 
particulares y por ello, es hora de que los dipu-
tados locales cumplan con su deber de repre-
sentar verdaderamente a la ciudadanía, abor-
dando las problemáticas reales que afectan a 
la población, como la falta de servicios básicos, 
la inseguridad y el desempleo como bien lo dejó 
en claro el candidato Rafael Reyes.

Incluso, el ex mandatario municipal de Jiutepec, 
destacó que la próxima legislatura, si la gente les 
da el voto de confianza para alcanzar una curul, 
deberá de ser un espacio de diálogo y consen-
so, donde se prioricen las necesidades del pue-
blo por encima de las agendas partidistas.

De ahí que es fundamental que los ciudadanos 
estén vigilantes y exigentes con sus representan-
tes, para asegurar que cumplan con sus prome-
sas y actúen en beneficio del pueblo. Solo así se 
podrá construir un Morelos más justo, equitativo y 
próspero para todos.

JONATHAN MARQUÉZ Y EL PRI EN EL LEGISLATIVO.- 
El dirigente del Partido Revolucionario Institucio-
nal en Morelos (PRI), Jonathan Efrén Márquez Go-
dínez también se prepara para liderar a su grupo 
parlamentario en el próximo Congreso local.

Y es que su ascenso al Poder Legislativo no es sor-
prendente, dado su historial como dirigente del 
partido en el estado de Morelos en los últimos 
años, sin embargo, su nominación como coor-
dinador del grupo parlamentario del PRI plantea 
interrogantes sobre la verdadera dirección que 
tomará el partido. 

Márquez Godínez es descrito como un individuo 
con una amplia experiencia en la política local, 
pero su estrecha relación con los líderes nacio-
nales del PRI sugiere que su ascenso al poder 
legislativo podría estar más vinculado a lealtades 
partidistas que a un genuino compromiso con el 
cambio progresista.

Los tricolores confían en alcanzar entre tres y 
cuatro diputados locales de mayoría y represen-
tación para constituirse como un grupo parla-
mentario fuerte, solidario y unido para equilibrar 
las fuerzas en razón de que, la alianza que hi-
cieron con otros partidos políticos para la guber-
natura, municipios y distritos será fundamental 
para el proyecto político que a nivel nacional 
se ha logrado conformar. La confianza es en ser 
un contrapeso dentro del Legislativo y dejar de 
ser un micro partido como ocurrió en los últimos 
años al tener solo un representante tricolor en el 
Congreso.

Email: gerardonoticias01@gmail.com

X: @gerardosuarez73

OBSERVADOR POLÍTICO 
Gerardo Suárez 

Dorantes
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GUADALUPE FLORES

EDMUNDO SALGADO

KEVIN SALGADO 
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GUADALUPE FLORES

DE LA REDACCIÓN 
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El candidato a la diputación federal por el IV 
distrito electoral, Juan Ángel Flores Busta-
mante, entregó este día árboles de la región, 
en lugar de utilitarios, y propaganda electo-
ral, como parte de su gira de campaña por el 
municipio de Jojutla. 
“Agradezco a quienes me etiquetaron a  
través de las redes sociales para dar árboles en 
vez de urilitarios que solo contaminan; hici-
mos el pedido y este día estamos regalando 
arboles en los jardines centrales de Jojutla” 
explicó. 
El candidato por la coalición Sigamos Ha-
ciendo Historia, que integra 13 municipios, 
refirió que va a seguir generando acciones de 

beneficio de la gente y del planeta e impulsan-
do las propuestas federales en torno al cuida-
do del medio ambiente que realice la próxima 
presidenta Claudia Sheinmbaum Pardo. 
En total hizo una primera entrega a  600 per-
sonas que acudieron a impulsar su candidatu-
ra, sin embargo durante la siguiente semana 
continuará entregando especies arbóreas que 
generen un beneficio directo a la población. 
“El candidato está tomando un enfoque in-
novador y ecológico en su campaña al entre-
gar árboles en lugar de propaganda electoral 
tradicional. Esta iniciativa demuestra su com-
promiso con el medio ambiente y su volun-
tad de liderar un cambio hacia prácticas más 
sostenibles en la política” dijo un vecino del 
centro de la ciudad.

Al participar en el desfile del Día Internacio-
nal del Trabajo junto con más de 80 organiza-
ciones sindicales, la candidata de la coalición 
‘Dignidad y Seguridad por Morelos, Vamos 
Todos’, Lucy Meza, recordó que el cambio 
no puede ser si no es de la mano de los traba-
jadores, quienes son la base de la economía y 
la fuerza de la entidad.
Asimismo, reconoció el apoyo que ha recibi-
do de los sindicatos, con quienes se ha com-
prometido de distintas maneras, a garantizar 
el cumplimiento de las exigencias y necesida-
des de integrantes de distintos sectores.
Este primero de mayo, la candidata encabezó 
la marcha de la mano del liderazgo de la Con-
federación de Trabajadores de México CTM, 
acompañada de Vinicio Limón Rivera, líder 
estatal de la CTM y candidato a diputado 
federal, la abanderada de la coalición PAN-
PRI-PRD-RSP destacó, no sólo la labor de 
este sector, sino la necesidad de mejorar las 

condiciones laborales, así como la garantía de 
empleos dignos, bien remunerados y que no 
pasen por encima de sus derechos humanos. 
Posteriormente acudió a tomar protesta al 
nuevo Comité de la Federación Fidel Váz-
quez Sánchez, encabezada por Vianey Ná-
jera, y 60 sindicatos más, que mostraron su 
respaldo a la candidata y su proyecto, un he-
cho que no se veía hace varios años y que, 
sin dudas, cambiaría la relación del gobierno 
estatal con la fuerza laboral.
“Vamos a mejorar las condiciones laborales, 
así como la garantía de empleos dignos, bien 
remunerados y que no pasen por encima de 
sus derechos humanos. Vamos a defender 
nuestra tierra, vamos a defender los sistemas 
de producción y vamos a proteger el salario”, 
acotó. 
Por esto, reconoció que es imprescindible 
que el gobierno entrante reconozca que esta 
voluntad del pueblo morelense por generar 
mejores condiciones de vida requiere de una 
alianza con los trabajadores y sindicatos.

La candidata a la gubernatura por Morena, 
Margarita González Saravia, reconoció el li-
derazgo, el trabajo y el compromiso que tie-
ne con el pueblo el candidato a la diputación 
federal por el quinto distrito, Agustín Alonso 
Gutiérrez.
Así lo declaró al acudir la tarde de este martes 
al poblado de Tlacotepec en el municipio de 
Zacualpan, en donde la candidata a la guber-
natura por Morena y Agustín Alonso, fueron 

recibidos por los vecinos quienes les brindaron 
su apoyo para ganar las elecciones el próximo 
2 de junio.
Durante el encuentro con los pobladores, 
Margarita González reconoció el trabajo de 
Agustín Alonso que todos los días recorre 12 
kilómetros casa por casa para pedir el voto para 
él como candidato a diputado federal, para ella 
como candidata a la gubernatura, así como 
para Claudia Sheinbaum como candidata a la 
presidencia de México.
Señaló, que Agustín Alonso es un hombre que 

Junto con la CTM, Lucy Meza 
encabezó marcha del 1 de mayo

DE LA REDACCIÓN 

Entrega Juan Ángel Flores árboles, 
en vez de la propaganda contaminante 

DE LA REDACCIÓN 

Margarita González resaltó 
el trabajo de Agustín Alonso

DE LA REDACCIÓN 

LA CANDIDATA A la gubernatura por Morena, Margarita González Saravia, 
reconoció el liderazgo, el trabajo y el compromiso que tiene con el pueblo el 
candidato a la diputación federal por el quinto distrito, Agustín Alonso Gutiérrez.

ha dado resultados con la transformación del 
municipio de Yautepec, en donde además de 
las obras que realizó como presidente munici-
pal y que impulsó como diputado local, se ha 
mejorado la seguridad y creció el desarrollo 
económico.

“Agustín Alonso va a ganar la elección porque 
es un candidato que recorre todos los días las 
calles de Morelos, porque es un político que 
ha transformado Yautepec”, afirmó la candi-
data a la gubernatura.

EL CANDIDATO A la diputación federal por el IV distrito electoral, Juan Án-
gel Flores Bustamante, entregó este día árboles de la región, en lugar de 
utilitarios, y propaganda electoral, como parte de su gira de campaña por el 
municipio de Jojutla.
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El Instituto Morelense de Pro-
cesos Electorales y Participación 
Ciudadana (Impepac) ya envió la 
invitación a las candidatas al Go-
bierno del estado para participar 
en el segundo debate que se reali-
zará el próximo 17 de mayo.
Así lo dio a conocer el consejero 
del órgano electoral, José Enrique 
Pérez Rodríguez, quien precisó 
que de acuerdo con lo aprobado 
por el consejo electoral, el segun-
do debate entre las candidatas a la 
gubernatura se llevará a cabo el 
17 de mayo a las 18:00 horas en 
las instalaciones del Sistema Mo-
relense de Radio y Televisión, por 
lo que ya se envió la invitación a 
las candidatas para acudir al ejer-
cicio democrático.
“Ya enviamos a las tres candidatas 
a la gubernatura la invitación para 
el segundo debate que organiza el 
Impepac, un debate que de acuer-
do con lo aprobado se realizará el 
17 de mayo, así que esperamos 
una respuesta de parte de las can-

didatas”, explicó.
El funcionario electoral mencio-
nó, que este ejercicio democráti-
co ayudará a que los ciudadanos 
conozcan las propuestas de las 
candidatas para poder así reflexio-
nar su voto, aunque dejó en claro 
que tienen la libertad de decidir si 
quieren participar o no.
“Yo haría la invitación de que 
todo el mundo participe, yo tam-
bién viéndolo en una perspectiva 
de que es un mecanismo de par-
ticipación en donde el ciudadano 
se llena de los elementos o de las 
propuestas de los candidatos (…) 
pero sería la invitación a que par-
ticipen las tres candidatas como lo 
que acaba de suceder a nivel na-
cional, bueno históricamente con 
tres mujeres que vamos a tener la 
oportunidad de tener la primera 
gobernadora dado que son las 
tres candidatas las que pueden dar 
a conocer sus propuestas, pero 
bueno si llegase a que alguien no 
quisiese participa, bueno están 
también en su derecho”, concluyó 
Pérez Rodríguez.

Cuautla, Mor.- Finalmente será 
la 24ª Zona Militar la que lleve a 
cabo la parada cívico-militar del 2 
de mayo en conmemoración del 
212 aniversario del Rompimien-
to del Sitio de Cuautla de 1812,  
por parte de las fuerzas indepen-
dentistas encabezadas por José Ma-
ría Morelos y Pavón. Como ya se 
 ha hecho tradicional en los últi-
mos años, el desfile contará con la 
presencia de las fuerzas armadas 
de las Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena) y de Marina, Ar-
mada de México (Semar), además 
de la Guardia Nacional e institu-
ciones educativas
Antes de que se desarrolle la pa-
rada cívico-militar, en el distribui-
dor vial José María Morelos y Pa-
vón, ubicado al norte de la ciudad, 
en donde las autoridades militares 
y civiles realizarán la ceremonia 
conmemorativa del Rompimien-
to del Sitio de Cuautla de 1812. 
Una vez concluida la ceremonia 
se dará paso al desfile con los  
diferentes contingentes militares 
de la Sedena y de la Semar, de  
la Guardia Nacional y las dife-
rentes instituciones educativas y 
sociales.
También habrá la participación de 
bandas musicales locales y de los 
estado de Veracruz y Puebla en-
tre las que destacan Las marching 
bands que estarán presentes son 
de los estados de Puebla y Vera-
cruz, como son Lobos G3 Mar-
ching Band de Xalapa, Veracruz 
y Cancinos Marching Band, de la 
ciudad de Puebla, que le han dado 
colorido al desfile, ya que más tar-
de hay un encuentro de bandas.
Entre las organizaciones corte ci-
vil se encuentra la Cruz Roja De-
legación Cuautla, que participará 

con su personal y unidades que 
brindan apoyo y rescate; además 
de la Coordinación Estatal de Pro-
tección Civil Morelos junto con la 
local. El Escuadrón Acrobático 
Águilas De Morelos y el grupo de 
Charros de Cuautla, quienes serán 
los encargados de cerrar este des-
file cívico y militar.
Al respecto el presidente del Con-
sejo del Patrimonio Histórico de 
Cuautla, Jaime Martínez Rivera 
confirmó que la asociación civil 
participará en el desfile del próxi-
mo 2 mayo, que conmemora el 
rompimiento del Sitio de Cuautla 
de 1812, con cinco escenarios que 
mostrarán los episodios y perso-
najes más importantes de la bata-
lla que protagonizaron José María 
Morelos y Pavón y Félix María 
Calleja del Rey, con actores reales, 
caracterizados como en aquella 
época.
Informó que el desfile del 2 de 
mayo se realiza desde el año 2012, 
cuando se cumplieron 200 años 
del rompimiento del Sitio que 
impuso el realista Calleja a More-
los durante 72 días, forzándolo a 
rendirse, pero consiguiendo, por 
el contrario, que las tropas insur-
gentes mostraran la capacidad
estratégica del Siervo de la Na-
ción, quien no solo resistió al ase-
dio, sino que logró escapar victo-
riosamente.
De acuerdo con Martínez Rivera, 
se trata de uno de los cinco sitios 
más importantes de la historia 
del mundo. “Estamos solicitando 
cinco camas bajas para hacer los 
escenarios históricos, así como 
uniformes para los chicos que van 
a ir arriba, y estamos en espera de 
que nos resuelvan. Al parecer así 
va a ser, nos van a proporcionar el 
equipo que estamos solicitando”, 
dijo.

La tutela irresponsable de una 
mascota, como el abandono de 
perros en las calles, genera un 
problema de salubridad, un foco 
de infección en la capital, señaló 
Vanesa Perbellini, representante 
de la asociación “ANIMAL HE-
ROES”, en el estado de Morelos.
En entrevista, explicó que, la tu-
tela responsable es el inicio o el  
origen para evitar este problema  
de abandono animal, ya que, siete 
de cada 10 perros son abandona-
dos.
Por lo que, pide a la Fiscalía 
Ambiental, reforzar el acopio de 
Cuernavaca y dar seguimiento a 
los procesos penales, ya que, en 
Morelos está tipificado como deli-
to el abandono y maltrato animal.
El abandono destina al animal a 
una vida miserable, porque segu-

ramente no está vacunado, sufre 
de hambre y de enfermedades, 
por lo tanto, también genera un 
problema de salud pública.
El problema crece, al no existir 
campañas de esterilización en las 
mascotas y por ende, surge una 
sobrepoblación de perros calleje-
ros, principalmente por el aban-
dono, por parte de los dueños.
La representante de la asociación, 
indicó que, los rescatistas y anima-
listas nunca podrán terminar con 
este problema si no se esteriliza 
a los animales y no se promueve 
una educación para concientizar a 
la población en el cuidado y la res-
ponsabilidad que implica adoptar 
cualquier mascota.
“Son animales que sólo vienen a 
sufrir al mundo, por lo que, se ne-
cesita hacer políticas públicas en 
pro de los animales”, expresó.
El inicio del martirio de un ani-

El abandono de mascotas 
también daña el ambiente

KEVIN SALGADO mal, empieza desde la irrespon-
sabilidad de las personas que 
compran o adoptan una mascota 
y no apliquen sanciones reales en 
contra de cualquier persona que 
abandone o maltrate un animal.
Vanesa Perbellini, aseguró que, 
ante los casos de abandono y su-
frimiento de los animales, hemos 
perdido el derecho de adoptar 
una mascota en nuestras familias, 

y que, cuando logremos refugios, 
perreras y calles vacías de perros 
abandonos, podemos replantear-
nos si realmente somos capaces de 
darle una vida digna a un animal 
bajo nuestra responsabilidad.
El cuidar a los animales es un de-
ber ético, que deben de asumir to-
das las familias, para que, ya no se 
sigan presentando estos casos de 
crueldad.

Confirmaron que sí hay desfile por 
Rompimiento del Sitio de Cuautla

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Formal invitación a candidatas al 
Ejecutivo para el próximo debate

EDMUNDO SALGADO

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radicado el expediente civil número 
170/2024-1, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE INES APONTE CARDOSO, también conocida como INES APON-
TE viuda de BUENO, INES APONTE, YNES APONTE e INES APONTE C., 
quien falleció el nueve de septiembre del dos mil cuatro; y tuvo su ultimo 
domicilio ubicado Calle No Relección número 209, Colonia Emiliano Zapata 
del Municipio de Puente de Ixtla, Morelos. 

Se convoca a todos aquellos que se crean con derecho a la herencia y a 
los acreedores para que se presenten ante este Juzgado a deducirlos en 
el término de Ley, asimismo se les hace saber que se señalaron las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

Para su Publicación por dos veces consecutivas de Diez en Diez días, en 
el Periódico el Regional del Sur y el Boletín Judicial que Edita en la Ciudad 
de Cuernavaca Morelos. 

Puente de Ixtla, Morelos, a 11 de Abril de 2024.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. CLAUDIA MENDOZA SALGADO. 

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

M. EN D. JUAN MANUEL JIMÉNEZ AQUINO. 



8 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Jueves 02 de mayo de 2024

AÑO   36 / #11815

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

Se tuvo denunciada la Sucesión Intesta-
mentaria a bienes de Eduardo Sebastián 
Cortes Cortes, radicado en la Primera Se-
cretaría del Juzgado Segundo Civil de Pri-
mera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado, bajo el expediente 515/2023, 
teniendo su último domicilio en: CALLE 
ITURBIDE NUMERO 10, COLONIA VICEN-
TE ESTRADA CAJIAL, DEL MUNICIPIO 
DE YAUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, 
convocándose a todas las personas que 
se crean con derecho a heredar y a los 
acreedores a efecto de que se presenten a 
deducirlos, ante éste Juzgado en el térmi-
no de Ley. Habiéndose señalado las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar 
en vigor.
Para su publicación por DOS VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS en un PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 
DE MORELOS y en el “BOLETÍN JUDI-
CIAL” que se edita en el Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, las cuales 
entre cada publicación deberá mediar nue-
ve días hábiles, para que precisamente la 
siguiente se efectúe en el décimo día, tam-
bién hábil 
Yautepec, Morelos, a 13 de marzo de 2024

ENCARGADA DE DESPACHO POR MI-
NISTERIOS DE DEL  JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO DE MORELOS

LIC. CONCEPCIÓN DE MARÍA AQUINO 
SUAREZ.

Secretaria de Acuerdos

LIC. ODEIDA ARROYO MARÍN

EDICTO
SE CONVOCA A PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHOS A HEREDAR.

 En cumplimiento a los autos de veinti-
dós de marzo de dos mil veinticuatro, dictado 
en el expediente número 272/2024 radicado 
en la Segunda Secretaría del Juzgado Mixto 
en Materia Civil y Familiar de Primera Instan-
cia del Noveno Distrito Judicial con residencia 
en calle Olivo número dos, colonia Villas del 
Descanso, Jiutepec, Morelos, se encuentra 
radicado el juicio SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a bienes de ALFONSO GUERRERO 
RUIZ también conocido ALFONSO GUE-
RRERO, quien falleció el veintinueve de mayo 
de dos mil veintitrés, teniendo como último 
domicilio el ubicado en CONJUNTO KIWI 
NÚMERO 2, CALLE PEDREGAL, COLONIA 
PEDREGAL DE LAS FUENTES EN EL MU-
NICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS. Seña-
lándose como fecha para la celebración de 
la JUNTA DE HEREDEROS, las NUEVE HO-
RAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

 Convocando a todas las personas 
que se crean con derecho a heredar y a los 
acreedores, a efecto de que se presenten a 
deducirlos ante éste Juzgado en el término de 
Ley.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en los pe-
riódicos de mayor circulación que se edita en 
el Estado y en el “Boletín Judicial” que edita el 
Poder Judicial del Estado de Morelos.

JIUTEPEC, MOR; A 4 DE ABRIL DE 2024.
A T E N T A M E N T E

LIC. ALDO MANCIO HONORATO.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.
Vo. Bo.

M. En D. SANDRA GAETA MIRANDA
JUEZA MIXTO EN MATERIA CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA EL NOVENO DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORE-
LOS.

EDICTO
Cuernavaca, Morelos; a 18 de Abril de 2024.

C. PAVLOVA ALBARRÁN NAVARRO.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

En cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, y 
toda vez que ante este JUZGADO QUINTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO, se encuentra radicado el expediente 
número 342/2023 Primera Secretaria, relati-
vo al Juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN 
FAMILIAR sobre DESCONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD, promovido por DANTE 
ALBARRÁN GARCÍA contra VERÓNICA 
NAVARRO GONZÁLEZ Y PAVLOVA AL-
BARRÁN NAVARRO; se ordenó emplazar 
a PAVLOVA ALBARRÁN NAVARRO, por 
EDICTOS, en términos de lo ordenado por 
auto de diecisiete de noviembre y dieciocho 
de septiembre ambos del año dos mil vein-
titrés, a quien se le hace saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado dentro del 
plazo de TREINTA DÍAS para dar contesta-
ción a la demanda entablada en su contra, 
plazo que empezará a contar a partir de la 
última publicación; quedando a su disposi-
ción en esta Secretaría las copias de tras-
lado respectivas. Así mismo deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, con 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
las posteriores notificaciones aun las per-
sonales se le harán por medio del Boletín 
Judicial.

Nota: Para su publicación por tres veces, de 
tres en tres días en un Periódico de mayor 
circulación en el Estado y en el Boletín Judi-
cial que se edita en este Tribunal.
A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS.

Vo. Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

EDICTO
 En este Juzgado Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicada, en la Primera Secretaria, bajo el 
número de expediente 75/2024, la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ÁNGEL SALGADO ESTRADA; quien falle-
ció el treinta de enero del dos mil veintidós, 
teniendo como su último domicilio el ubica-
do en Calle Cinco de Mayo Número 326, 
Colonia Vicente Estrada Cajigal, CP 62460, 
Cuernavaca, Morelos.

 Se convoca a todas aquellas perso-
nas que se creyeren con derecho a la he-
rencia, para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley.

 Junta de herederos: DIEZ HORAS 
CON CERO MINUTOS DEL VEINTIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

 NOTA: para publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días en el 
diario de mayor circulación en el Estado y 
en el Boletín Judicial que se edita este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, a 22 de Abril del 
2024.

LA PRIMERA SECRETARIO DE ACUER-
DOS LICENCIADA BERENICE DINORE 
ESTRELLA MAYEN.

Vo.Bo.

JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO OSCAR ISRAEL GOMEZ 
CARDENAS.

EDICTO
 En este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, se encuentra 
radicada la SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA A BIENES DE SABAS ALEJANDRO 
VILLANUEVA FLORES, quien falleció el día 
dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, 
radicada en la Segunda Secretaría bajo el 
número de expediente 117/2024-2.

 Convóquese por medio de edictos 
a todas aquellas personas que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acreedo-
res a efecto de que se presenten a deducir-
los dentro del término de Ley, señalándose 
las OCHO HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga 
verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por DOS 
VECES consecutivas de DIEZ en DIEZ 
DÍAS en un periódico de mayor circulación 
en el Estado de Morelos, y en el “Boletín Ju-
dicial”, que se edita en el H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 12 de abril del 2024.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. JAVIER ADRIAN GARCIA MARTINEZ.

Vo.Bo.
LIC. AIDEE LUDIVINA DOMÍNGUEZ RAN-
GEL. JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
En el Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, se radico el expediente 
657/2023-1 Juicio Sucesión Intestamentaria 
a bienes de JOSE LUIS A.F. SALINAS JAI-
MES también conocido como JOSE LUIS J. 
SALINAS y JOSE LUIS SALINAS JAIMES 
denunciado por LYDIA GOMEZ GARCIA 
por conducto de su Apoderado General 
CARLOS YOED HERNANDEZ BAHENA 
quien tuvo su ultimo domicilio en COLO-
NIA 14 (CATORCE) DE FEBRERO, CALLE 
BUGAMBILIAS S/N, PRO HOGAR, MUNI-
CIPIO DE EMILIANO ZAPATA MORELOS 
según refieren los denunciantes, que falle-
ció el treinta de enero del dos mil veintidós, 
por lo que se convoca a las personas que se 
crean con derechos a la herencia, habiéndo-
se señalado las TRECE HORAS DEL DIA 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, para el desahogo de la Junta de 
Herederos.

 Publíquese por dos veces consecu-
tivas, de diez en diez días en periódico en el 
periódico de mayor circulación en el Estado 
y “Boletín Judicial” editados en el Estado.

Jiutepec, Morelos, A 19 de abril del 2024

Secretaria de Acuerdos

LIC. MARIA DEL CARMEN AQUINO SUA-
REZ

VoBo.

VICENTE VAZQUEZ CAMPOS
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, comparecen 
los Ciudadanos MARIA GUADALUPE 
PÉREZ PEREZ, en su carácter de cón-
yuge supérstite, LETICIA ORTIZ PÉREZ, 
GUADALUPE GABRIELA ORTIZ PEREZ 
y SANDRA ESTEFANÍA ORTIZ PEREZ, 
en su carácter de descendientes del de 
cujus RAÚL ANTONIO ORTIZ ESPITIA, 
denunciando la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE RAÚL ANTO-
NIO ORTIZ ESPITIA, quien falleció día 
trece de octubre de dos mil veintidós, y 
tuvo como último domicilio el ubicado en 
Calle Otilio Montaño 105, Edificio “k” de-
partamento 302, Unidad Habitacional Alta 
Vista, Colonia Alta Vista en Cuernavaca, 
Morelos. Mismo que fuera radicado con el 
número de expediente 70/2024-2. Se con-
voca a quienes se crean con derechos a 
la herencia y a los acreedores a efecto de 
que se presenten a deducirlos en términos 
de ley. Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en 
el periódico de mayor circulación en la en-
tidad y en el Boletín Judicial en el Estado 
de Morelos, asimismo se señalaron las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verifica-
tivo el desahogo de la Junta de Herederos.

Cuernavaca, Morelos a 15 de abril de 
2024.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. VERÓNICA NÁJERA VASA.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDE-
NAS.

EDICTO
ALEXIS CASIQUE GARCÍA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, se encuentra 
radicado el expediente número 327/2023-2, 
relativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO, 
promovido por CLAUDIA ADRIANA TO-
VAR ENRIQUEZ, contra ALEXIS CASIQUE 
GARCÍA, en el cual se ordenó emplazar, 
correr traslado y notificar al demandado 
ALEXIS CASIQUE GARCÍA, por medio de 
edictos, para que dentro del plazo legal de 
TREINTA DÍAS contado a partir de la última 
publicación, de contestación a la demanda 
entablada en su contra, y señale domicilio 
en esta Ciudad para oír y recibir notificacio-
nes haciéndole de su conocimiento que las 
copias para traslado se encuentran a su dis-
posición en la Segunda Secretaria de este 
Órgano Jurisdiccional, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio del Boletín Ju-
dicial que se edita en el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos.

 Para su publicación POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DÍAS, en el perió-
dico de mayor circulación en el Estado de 
Morelos, así como en el Boletín Judicial de 
esta Ciudad.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos; a 19 de abril del 2024.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. ROSA MARÍA BECERRIL REYES.

LIC.
AIDEE LUDIVINA DOMÍNGUEZ RANGEL.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.




